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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: National Highway Traffic Safety Administration
(Administración Nacional de Seguridad del Transporte por Carretera) (12)

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Vehículos automóviles (capítulo 8703 del SA)

5. Título y número de páginas del documento notificado: Normas federales de seguridad
de los vehículos automóviles; seguridad del circuito de alimentación de combustible
(9 páginas)

6. Descripción del contenido: La presente notificación se refiere a la intención de este
organismo de mejorar la Norma federal Nº 301 de seguridad de los vehículos
automóviles titulada "Seguridad del circuito de alimentación de combustible",
reforzando las actuales prescripciones anticolisión y ampliando el alcance de dicha
norma para incluir conceptos de atenuación para los componentes del circuito de
combustible y pruebas ambientales y de durabilidad de los componentes. Mediante la
presente notificación, la Administración pide observaciones acerca de su intención de
mejorar la norma en tres etapas. Además solicita datos, métodos y estrategias que le
ayuden a adoptar las decisiones reglamentarias para establecer las prescripciones y
procedimientos de prueba específicos para mejorar la Norma.

7. Objetivo y razón de ser: La seguridad

8. Documentos pertinentes: 60 Federal Register 18566, 12 de abril de 1995, 49 CFR
parte 571. Una vez adoptado, el texto se publicará en el Federal Register

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 12 de junio de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




